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La comparecencia deberá realizarse en el plazo 
de DIEZ DIAS, en la Dependencia Provincial de 
Aduanas e Impuestos Especiales, sita en la Esta­
ción Marítima de Melilla, en horario de atención al 
público, de 9 a 14 horas. 

El plazo indicado se contará a partir del día 
siguiente a aquel en el que se efectúe la publicación 
de la presente notificación. 

En caso de que no se produzca la comparecen­
cia requerida en el plazo indicado de diez días, la 
notificación se entenderá realizada a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimien­
to del plazo señalado para comparecer. 

Melilla a 19 de Abril de 2002. 
El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas 

e I1.EE de Melilla. Francisco Pozo Matas. 

AGENCIA TRIBUTARIA 
DELEGACIÓN DE ADUANAS DE MELILLA 

NOTIFICACIÓN 
990.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 105 de la Ley General Tributaria en relación 
con los articulas 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de_lasAdminis­
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis­
trativo Común, por la presente se cita a compare­
cencia para sernotificado de actosderivadosde los 
procedimientos que se indican a continuación: 

INTERESADO: LAGUNA S.L. 
IDENTIFICACION: C.I.F. B-50642636 
ULTIMO DOMICILIO: PASEO DE LA INDEPEN­

DENCIA, 22: 3° B ZARAGOZA. 
ASUNTO: Notificación de la Iniciación del expe­

diente por contrabando, instruído corno conse­
ctiencia de la aprehensión en Melilla sin presentar­
las a despacho en las oficinas de Aduanas de las 
mercancías relacionadas en facturan.º 9o00519de 
10-5-96. 

PROCEDIMIENTO: Infracción Administrativa de 
Contrabando número 146/01 (Ley Orgánica 12/95 
de Represión del Contrabando y Real Decreto 
1649/98, relativo a las infracciones administrativas 
de contrabando). 
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e I1.EE de Melilla. Francisco Pozo Matas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERÍA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

MELILLA 
991.- D. Juan A. Iglesias Belmonte, Jefe de la 

Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social en Melilla. 

Hago Saber: Que en cada uno de los expe 
dientes individuales de apremio que en esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva se siguen contra los 
deudores que se relacionan. por el concepto de 
débitos a la Seguridad Social, por los períodos que 
se reclaman y débitos consignados, he dictado 
Providencia de embargo, a tenor de lo establecido 
en el artículo 118 del citado Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, y en el artículo 1447 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

No habiendo sido posible la notificación personal 
a los interesados, por resultar desconocido su 
paradero e ignorarse quien pueda representarlos en 
esta ciudad, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 109 de dicho Reglamento, se les requiere 
por la presente publicación para que, en el término 
de OCHO DÍAS a partir de la misma, comparezcan, 
por si o por medio de representante, en esta Unidad, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin per­
sonarse los interesados, se les tendrá por notificado 
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice 
la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del 
derecho que les asiste a comparecer. 

Contra dicha Providencia podrán interponer re­
curso ante la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, en el plazo de un 
mes, de conformidad con el art. 34 de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 29 de junio (B.O.E. del día 
29), según redacción dada al mismo por la Ley 42/ 
1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 31) de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social. No obstante, aunque se interponga recurso. 
el procedimiento de apremio unicamente se sus­
penderá en los casos establecidos en el art. 184 de 
la mencionada disposición reglamentaria. 
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